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l. Disposiciones generales

Principios generales

JEFATURA DEL ESTADO

A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cones GenerBÍes han aprobado y Yo vengo

en sancionar la siguiente Ley Orgánica:

Q/rPITULO PRIMERO

Articulo primero

Uno. Las Comunidades Autónomas gozarán de autonomía
financiera para el desarrollo. y ejecución de las competencias
que. de· acuerdo COD la Constitución, les atribuyan las Leyes
y sus respectivos Estatutos. ,

Dos. La financiación de las Comunidades Autónomas se
regiré. por la presente Ley Qrgánica y por el Estatuto de cada
una de dichas comunidadei En lo que a esta materla afecte
se aplicarán las Leyes ordinarias, Reglamentos y demás Dar·
mas jurídicas emanadas de las instituciones del Estado y de
las Comunidades Autónomas.

Tres. Lo dispuesto en esta Ley se entiende sin perjuicio
de lo establecido en los Tratados o Convenios suscritos o que
se suscriban en el futuro por España.

Articulo segundo

Uno. La actividad tinanciera de las ComJlnidades Autó
nomas ·se ejercerá en coordinación con la Hacienda del Es
tado, con arreglo a los siguientes principios:

al El sistema de ingresos de las Comunidades Autónomas,
regulado en las normas básicas a que se refiere el artículo
anterior, deberá establecerse de fonna que no pueda implicar,
en ningún caso, privilegios económicos o sociales' nI suponer
la existencia de barreras f1:lcales en el territorio español, de
conformidad con el apartado dos del artículo ciento cincuenta
y siete de la Constitución. ' ,

bJ La garantía del equilibrio económico, a través de la
política económica general, de acuerdo con lo establecido eIl¡
los articulos cuarenta punto uno, ciento treinta y uno y cientd
treinta y ocho de la Constitución corresponde al Estado, que
es el encargado de adoptar las medidas oportUnas tendentes
a conseguir la estabilidad económica Interna y externa, as!
como el desarrollo armónico entre las diversas partes del te
rritorio español.

e) La solidaridad entre ·las diversas nacionalldade~ y re·
glonea que consagran Jos articulas segundo y los apartados
uno y dos del ciento treinta y ocho de 1& Constitución.

d) La· suficiencia de recursos para el ejercicio de -las com·
petencias propi8$ de las Comunidades Autónomas.

Dos. Cada Comunidad Autónoma está' obUgada a. velar por
su propio equilibrio territorial y por la realización 'interna
del Principio de solidaridád.

Tres. Las Comunidades Autónomas gozarán del tratamien·
to fiscal que la Ley establezca para el Estado.

:Articulo tercero

Uno. Para la adecuada coordinación entre la actividad fl~
n~nc1era de las Comunidades Autónomas y de la Hacienda del
Estado se crea por esta Ley el Consejo de PolíUca Fiscal y
Financiera de las Comunidades Autónomas, que estaré. cons
ti tuido por el Ministro de Hacienda, el de Economía el de
Administración Territorial y el Consejero de Hacienda de cada
Comunidad Autónoma. .

Dos. El ConseJo de Política Fiscal y Financiera como ór·
gano consultivo y de deliberación, entenderá de 1I1.S siguien
tes materias:

al La coordinación de la poUtica presupuestaria de las
Comunidades Autónomas con la del Estado.

bJ El estudio y valoración de los criterios de distribución
de los recursos del Fondo de Compensación

cl El estudio, la elaboración, en su caso, y la revisión
de los métodos utilizados para el cálculo ,de los costos de los
servicios transferidos 8 las Comunidades Autónomas. -

dl La aprecIación de las razones que iustifican en. cada
caso la percepción 'por parte de cada una de las Comunidades
A':ltónomas de las asigr¡aciones presupuestarias, as! como loa
cnterios de Elquidad seguidos para su afectacióD.

,

CAPITULO II

Recursos de las 'Comunidades Autónomas

Articulo cuarto

Uno. De conformidad con el apartado uno del artículo
ciento cincuenta y siete de la Ci;mstitución, y sin perjuicio de
10 establecido en el resto del articulado, los recursos de las
Comunidades. .Autónomas estarán constituidos ·por;

al Los ingresos procedentes de su pELtrimonio y demás de
Derecho privado.

bJ Sus propios impuestos, tasas y contribuciones espe
ciales. .

el Los tributos cedidos, total o parcialmente, por el Estado.
dJ Los recargos que pudieran establecerse sobre los im··

puestos del Estado. '
e) Las· participaciones en los ingresos del Estado.
fJ El producto de las operaciones de crédito.
gJ El producto de las multas y sancíones >en el ámbito de

su competencia.

Dos. En su caso, las Comunidades Autónomas podn\n ob
tener igualmente ingresos procedentes de:

al Las asignaCiones que se establezcan en los Presupuestos
Generales del Estado, de acuerdo con lo dispuesto en la pre·
sente Ley.

bJ Las transferencias del Fondo de Compensación Interte
rritorial, 'cuyOS recursos tienen el cara.cter de carga general
del Estado a los efectos previstos en los articulos segundo,
ciento treinta y ocho y ciento cincuenta y ocho de la Consti
tución.

Articulo qutnto

UnQ. Constituyen ingresos de Derecho privado de las' Co·
munidades Autónomas los rendimientos o productos de cual
quier naturaleza. derivados de su patrimonio. así como las'
adquisiciones a título de herencia, legado o dona~i6n.

Dos. A estos efectos se considerará patrimonio de las Co
munidades Autónomas el constituido por los bienes de BU
propiedad, asl como· por los derechos reales o persGnales de
que sea titular, susceptibles de valoracíón económica, siempre.
que unos u ot¡::os no se hallen afectos al uso oal servicio
público,

Articulo sexto

Uno. Las Comunidades Autónomas podrán estaqlecery ,exi
gir sus propios tributos de acuerdo con la Constitución y las
Leyes. .

Dos. Los tributos que establezcan las Comunidades Autó
nomas no podran recaer sobre hechos imponibles gravados pOI""
el Estado.

Tres. Las Comunidades Autónomas podrán establecer y gas
tion.ar tributos sobre las materias que la regislación de Régimen
Local reserve a las Corporaciones LocaleS, en los supuestos en·
que dicha legislación lo prevea y 'en los términos que la misma
contemple. En todo caso, deberán establecerse las medidas de
compensación o coordinación adecuadas en favor de aquellas
Corporaciones, de modo, que los ingresos. de tales Corporacio
nes Locales no se vean mermados ni reducidos tampoco en sus
posibilidades de crecimiento futuro.

Cuatr.o. C~ando el Estado, en el eJercicio de su potestad
tributaria originaria establezca tributos sobre hechos tmpo·
nibles gravados por las Comunidades Autónomas, que supongan
a éstas una disminución de ingresos. instrumentará las medidas
de compensación o coordinación adecuadas en favor de las
mismas.

Uno. Las Comunidades Autónomas podrán establecer tasas
sobre la utilización de su dominio público, la prestación por
ellas de un servicio público o la realización por las mismas de
una actividad que se refiera; afecte o beneficie de modo par·
ticular a~ sujeto pasivo~

Artcculo s~ptimo

eJ La coordinación de la poUticade endeudamiento. '
f) La .coordinación de la política de inversiones-públicas.
g) En general, todo aspecto de la actividad financiera de

las Comunidades y de la Hacienda del Estado que, dada su
naturaleza, precise de una actuación coordinada.

I Tres. Para su adecuado funcionamiento, el Consejo de Po-
lítica Fiscal y FinanCiera elaborará un reglamento de régimon
interior, que será aprobado por mayoría absoluta de sus
miembros.

LEY ORGANICA 8/1fJ8(), de .2a de septiembre. de
Financiación de las Comunidades Autónomas.

DON JUAN CARLOS 1, REY DE ESPAl'IA

21166



1 octuore 1980B. O. Q~l E.-Núm. 236

Dos. 'CulU1do el Estado o las Corporaciones Locales trans
fieran a las Comunidades Autónomas bienes de dominio pú-

, bUco para cuya utilización estuvieran establecidas tasas o com
petencias en cuya ejecución 'o desarrollo presten servicios {)
realicen actividades igualmente gravadas' con tasas, aqltéllas
y éstas se considerarán como tributos propios de las respec-,
tivas Comunidades. -

TrSll. El rendimiento previsto para cada tasa por la p1'ell
'tacipn de servicios o realización de actividades no podré. so
brepasar el coste de dichos servicios o actividades. ' ,<.

Cuatro. Para la fijación de las tarifas de las tasas podrán
tenerse en cuenta criterios genéricos de capacidad económica,
siempre que la naturaleza dé' aquélla se 10 permita.

ArticulO octavo

, Uno. Las Comunidades Autónomas podrán establecer con
tribuciones especiales por la obtención por' el sujeto pasivo de
un beneficio o de un aúmento del valor de sus bienes' como
consecuencia de la realización por las mismas de- obras pú·
blicas o del estableciniiento o ampliación a su costa de ser
vleios públicos.

Dos. La recaudación por la contribución especial no podrá
superar el coste de la obra, o del establecimiento o ampliación
del servicio soportado por la Comunidad Autónoma.

A rtteulO noveno

Las Comunldade~ Autónomas podrán establecer sus propios
- Impuestos, respetando, además de lo establecido en el artículo

sexto· de esta'Ley, los siguientes pr~ncipio6:

al No podrán sujetarse elementos patrimoniales situados,
rendimientos originados ni gastos realizados fuera del terri·
torio de la !'Sspectiva Comunidad Autónoma. ,

bl No podrán gravarse, como tales, negocios, &ctos o he·
chos celebrados o realizados fuera del territorio de la COIQU
nidad Impositora, ni la transmisión o ejercicio de bienes, de
rechos y obligaciones que no I¡,ayan nacido ni, hubieran de
cUlllplirse en dicho territorio o cuyo adquirente no ~sida en
el msimo.

cl No podrán suponer obstáculo para la libre circulación
de personas, mercancías y servicios capitales. ni afectar de
manera efectiva a la fijación de residencia cj.e ¡as personas o
a la ubicación de Empresas y capitales dentro del territorio
español, de acuerdo con lo establecido en el articulo segundo,
uno, al, ni comportar cargas trasladables a otras Comuni-
dades. '

Articulo déc,mo

Uno: Son tributos, cedidos los establecidos, y regulados por
el Estado, cuyo producto corresponda a la Comunidad Autó-
noma. .

Dos. Se enten!leré. efectuada la cesión GuaI)do haya tenido
lugar en virtud de. precepto expreso del Estatuto correspon
diente, sin perjuicio de que el alclU1ce y condiciones de' la
misma se establezcan en una Ley especifica.

Tres. La cesión de tributos por el Estado a, que' se refiere
el apartado anterior podrá hacerse total o parcialmente, según
se hubiese cedido la recaudación correspondiente a la tota
lidad de los hechos Imponibles contemplados en el tributo de
que se trate o únicamente alguno o algunos de los mencionados
hechos imponibles.

Cuatro. Sin perjuicio de loS' requisitos especificos que es
tablezca la Ley de cesión, '

al Cuando los tributos cedidos sean de naturaleza perso
nal, su atribución a una Comunidad ,Autónoma 86 'realizaré.
en función del domicilio fiscal de los sujetos pasivos:

. bl Cuando los tributos cedidos graven el consumo, su atri
bución a las Comunidades Autónomas se llevará á cabo en
función del lugar en el que el vendedor realice, la operación
a través de establecimientos, locales o agencias. . ._ .

clCuando los tributos cedidos, graven operaciones Inmo
biliarias, su atribución l' las Comunidades Autónomas se' rea
lizará en función del lugar donde radique el inmueble.

Articulo declmoprlmero

Uno. Pueden ser cedidos a. las Comunidades AutóQomas en
las\ condiciones' que establece la presente Ley los tributos re
lativos a las siguientes materias tributarias,

al Impuesto sobre el Patrimonio Neto.
b) Impuesto sobre transmisiones patrimoniales.
e) .Impuesto sobre sucesiones y -donaciones; .
dI La iniposici6n general sobre las ventas en su fase

norista. "
el Los Impuestos sobre consumos especificos en su fase mi·

norlsta, salvo los recaudadoS mediante monopolios fiscales. .
fl Las tasas y demás exacciones sobre el juego.
Dos. No podrán ser objeto de, cesión 'los 'siguientes Impues-

tos estatales: . "

al Sobre, la renta. global de las personas fisicas.
bl ' Sobre el beneficio de las Sociedades.
cl Sobre la producción o las ventas, 'salvo ·10 dispuesto en

el apartado lU1terior. '

•
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dI Sobre el tráfico exterior,
elLos que actualmente se recaudan a traVés de monopo

lios fiscales.

Articulo dec,mosegundo

Uno. Las Comunidades 'Autónomas podn!on establecer, re
cargos sobre los inipuestos estatales cedidos, asl como sobre
los no cedidos que graven la renta o el patrimonio de las per
sonas fisicas con domicilio fiscal en 0lI teÍTItorio.

Dos. Los recarll'05 previstoe en el a.partlldo lU1terlor no podrán
configurarse de forma que puedlU1 suponer una minoración en
los ingresos del Estado por dichos Impuestos, ni desvirtuar la
naturaleza. o estructura de los mismos.

,Artlcúlo decimotercero

Uno. Las Comunidades Autónomas' dispondrán de un 'por
centaje de participación en la recaudación de los inipuestos
estatales ,no cedidos, que se negociará con las siguientes bases:

al' El coeficiente de población.
bl El coeficiente de esfuerzo fiscal en el Impuesto sobre

la Renta de las Personas Flsicas.
cl La clU1tidad equivalente, a la aportación propat'cional

.quecorresponda a la Comunidad Autónoma por los servicios
y cargas generales que' el Estado contlnúe'asumiendo como
propios. .

dI La relación Inversa,' de la renta real por habitante de
la Comunidad Autónoma respecto a la del resto de España.

el Otros criterios que se estimen procedentes, entre los que
se valorarán la relación entre los Indices de déficit en servicios
sociales e infraestructuras que afecten al territorio de la Co
munidad Autónoma y al conjunto del Estado y la relación
entre los costos por halfitante, de los servicios sociales y ad
ministrativos trlU1sferidos para el territorio de la Comunidad
Autónoma y para el conjunto del Estado.

Dos. El porcentaje de participación a que se refiere el nú
mero lU1terlor se determinará. en el perlodo transitorio para
cada Comunidad Autónoma, apliclU1do las normas contenidas
en ,la disposición transitoria primera de la presente Ley.

Tres. El porcentaje de participación de cada Comunidad
Autónoma únicamente podrá ser objeto de revisión en los si-
'guientes supuestos: .

al' CUlU1do se ampllen o reduzcan las competencias asumi
das por la Comunidad Autónoma y que anterlormentl! realizase
el Estado. , '

bl Cuando se produzca la cesión de nuevos tributos.
cl Cuando se lleven a cabo reformas sustanciales en el sis

tema tributarlo del Estado.
dI Cuando, transcurridos cinco años después de su puesta

en vigor, séa solicitada dicha revisión por el Estado o por la
Comunidad Autónoma.

Cuatro. En cualquier caso, el porcentaje de participación
se aprobará por Ley.

Articulo decimocuarto

Uno. ,Las Comunidades Autónomas, sin perjuicio de 10 que
se establece en el número <:uatro del presente articulo, po
drán realizar operaciones de crédito por plazo Inferior a un
año, con objeto de cubrir sus ,necesidades transitorias de te
sorería.

Dos. Asiniismo, las ComunIdades Autónomas podrán con
certar operaciones de crédito por plazo superior a un año, cual
qui)ra 'que sea la forma como se documenten, siempre que
cumplan los ,siguientes requisitos:

al Que el importe total del crédito sea destinado exclusi-
vamente a la realización de gastos de inversión., "

bl Que el iniporte total de las 'lU1ue.lidades de amortización,
por' capital e Intereses, no eXCeda del veinticinco por ciento
de los ingresos corrientes de la Comunidad Autónoma.

Tres. Para concertar operaciones cie crédito en el extran
jero y para la emisión de deuda o cualquier otra apelación al
cr.édito público, las Comunidades Autónomas precisarán auto
rización del Estado.

Cuatro. Las operaciones de crédJto de las Comunidades
Autónomas debenl.n coordinarse entre si y con la pollUca de
endeudamiento del Estado en el seno del Consejo de P.olltica
Fiscal y Financiera.

Cinco. La Deuda Pública de las Comunidades Autónomas
y los tltulos-valores de carácter equivalente emitidos por éstas
estarán sujelos, en 10 no establecido por la presente Ley, a
las mismas _normas y gozarán de los mismos bene.ficios y con
diciones.que la Deuda Pública del Estado.

Articulo·decimoquinto

Uno. El Estado garantizaré. en todo el territorlQ español el
p.ivel minimo de los' servicios públicos fundamentales de su
competencia. ~

. Dos. Cuando una Comunidad Autónoma, con la utilización
de los recursos financieros regulados en los articulas once Y
trece de ta presente Ley Orgánica, no pudiera asegurar un,
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nivel mínimo de la prestación dei conJunto de los servidos
públicos fundamentales que haya asumido,' se establecerá a
través de los Presupuestos' Generales del Estado, con -especi·,
f1cación de su destino. una asignación complementaria cuya
finalidad será la de garanti;ar el nivel de dicha prestación
en los ténninos que señala el articlllo ciento cincuenta y ocho.
uno, de la Constitución. _ _.

Tres. Se considerará. nivel mínimo de prestación de los ser
vicios públicos," a los que haceil referencia los apartados ante·
rieres. el nivel medio de· los mismos en el territorio nacional.

Cua.tro. 51 estas asignaciones en favor de las Cqmunldades
Autónomas hubieren de reiterarse en un espacio de tiempo
inferior a cinco años. el Gobierno propondrá. previa delibera
ción del Consejo de Política Fiscal y Financiera, a las Cortes
Generales la corrección del porcentaje de participación en los
ingresos del Estado. establecido en el artículo trece de la pre-
sente Ley Orgánica. _

Cinco. Cada Comunidad Autónoma deberA dar cuenta anual
mente a las Cortes_ Generales de la utilización que ha - efec~
'tuado de, las asignaciones presupuestarias percibidas y del
nivel de prestación alcanzado en los servicios con eUas finan-
ciados. .

:Articulo decimosexto

Uno. De conformidad con el principio de solidaridad tnter
territorial, a que se refiere el apartado dos del articulo ciento
cincuenta y ocho de 1& Constitucióq. en los Presupuestos Genera
les del Estado se dotará anualmente el Fondo C!'3 Compens8c;ión
Interterritorial, cuyos recursos tienen el carActer de carga ge
neral del Estado; tal y COmo se determina en el artIculo cuatro
coma dos. b), de esta Ley. Dicho Fondo' se distribuirá por las
Cortes Generales entre Comunidades Autónomas, provincias que
DO formen parte de, ninguna Comunidad Autónoma y territo
rios no integrados ,en la organización provincial de ~nformfdad

a lo establecido en el articulo setenta y cuatro coma dos de
la Constitución. . ,

El Fondo de Compensación Interterritorial se dotará anual
mente con una cantidad no ipferior al treinta por ciento de
la inversión pública que pata cada ejercicio haya sido apro
bado en los Presupuestos Generales del Estado.

'El Fondo se- destinaré. a gastos de inversión en los terri
torios comparativamente menos desarrollados y se _distribuirá
de acuerdo con los siguientes criterios:

a) 'J,a inversa de la renta por habit~te~
b) La tasa de población emigrada de los dIez últimos años.
e) El porcentaje de desempleo' sobre la poblacIón activa.
d) La superficie territorial. ,
e) El hecho insular, en/relación con la Iejanfa del territo~

rib peninsular. _ , .
f) Otros criterios que se estimen procedentes.-

La -ponderación de los distintos indices o criterios se esta
blecerá p'or Ley y. será revisable cada cinco atios.

Dos. tas transferencias del Fondo de Compensaci6n Inter
territorial recibidas deberán destinarse a financiar proyectos
de carácter local. comarcal, provincial o regional de infraes
tructura. obras públicas, regadfos, ordenación del territorio,
vivienda y equipamiento colectivo, me10ra del hábitat rural,
transportes y cqmunicaciones y, en general, aquellas inversiones
que coadyuven a disminuir las diferencias de renta y riqueza
entre los habitantes de los mismos.

Tres. El Estado, Comunidades Autónomas, provincias que
no fonoen parte de ninguna Comunidad Autónoma y territorios
no integrados en - la organización ~provinclal,· con el fin de
equilibrar 'y armonizar el desarrollo regional. de común acuer
do detenninarán, según la distribuci6n de competencias exis
tentes en' .cada momento. los proyectos en que se materializan
las inv·ersiones realizadas con cargo' al Fondo de Compensa-
ci6n Interterritorial. .

Cuatro. Cada tenitorto- deberA dar cuenta anuálmente a
las Cortes Generales dEll destino de los recursos recibidos con
cargo al Fondo de Compensación Interterritorial, así como del
estado de realización de los proyectos que con cargo al mismo
estén en curso de ejecucióIi. '-..

Cinco. Los posibles excedentes del Fondo en un ejercicio
econémico qu~dará.nafectos al mismo para 1a atención de los
proyectos de elercicios posteriores. ,

Seis. Sin perjuicio de lo establecido en los apartados an
teriores. las inversiones que efectúe directamente el· Estado
y el sector público estatal Se inspirarán en elo·principio de so-
lidaridad. .

CAPITULO IIÍ

Competencias

Arttcu.lo decimosffptimo

~8B Comunidades Autónomas regularAn por sus' órganos c01ñ
petentes. de acuerdo con sus Estat.utos, las siguientes materias:

a) ,La elaboración, examen·. aprobación y. control de sus
presupuestos. -. '

b) El estableefmiento y la modificación de sus propios im
puestos, tasas y contribuciones especiales. 88i como de sus
elementos directamente determinantes de la cuanUa de la deuda
tributal'ia. '

. c) El establecimiento y la modificaCión de los recargos so-
bre los implJestos del Estado. '

d) Las operaciones de' crédito concertadas por la Comuni
dad Autónoma, sin perj-uicio de 10 establecido en el articulo
quince de la presente Ley~

e) El régimen jutid1co del patrimonio de' las Comunidades
Autónomas en el, n:tarco 'de la legislación, básica del Estado.

f) Los Reglamentos Generales ~e sus propios tributos.
g) Las demás func;:iones o competencias, que le. atribuyan

las Leyes.

Arttculo decimoc.tewo

Uno. El Estado y las Comunidades Autónomas podrán pro
mover y realizar conjuntamente proyectos concretos de inver-
s16n, con la correspondiente aprobacióll en cada caso de las
Cortes Generales y del órgano competente de la respectiva Co
munidad Autónoma.

Dos. Los recursos financieros' que se comprometan a apor·
tar las Comunidades Aut6nomas' correspondientes podrán pro
venir total o parcialmentá de las transferencias del Fondo de
Compensaci6n a que tuvieran derecho, de acuerdo c;::on lo es-
tablecido en la presente Ley. '

. Articulo decimOnoveno

Uno. La gestión, liqUid;ción, recaud~CióD e lrispecc1ón de
sus propios tributos corresponderá a la Comunidad Autónoma,
la cual dispondrá de plenas atribuciones para la ejecución y.
organIzación de dichas tareas, sin perjuicio de la colabora.,
ción que- pueda establecerse con la Administración Tributaria
del Estado, espeéialmente cuando as! lo exija la naturaleza del
tributo. .

Dos. En caso de tributos cedidos. cada Comunidad Autó
noma asumirá por delegación del Estado la gestión. liquida
ci6n, recaudación, inspección y revi-sión, en su caso, de los
mismos, sin perjuicio de la colaporación que pueda establecer·
se entre ambas administraciones. todo ello de acuerdo con lo
especificado en ia Ley que fije el alcance y condiciones dé la
cesión. __ " - .

Tres. La gestión, liquidación, recaudación, inspección y re·
visión, en su caso,' de los demás tributos del Estado recaudados
en cada Comunidad Autónoma. corre~ponderá a la Administra
c.ión Tributaria del Estado, sin perjuIcio de la delegación que
aquélla pueda- recibir' de ést~. y de la colaboración que pueda
establecerse, especialmente .cuando asi lo exija la naturaleza

, del tributo.

Arttculo 'Vigésimo

Uno. El conocimiento de las reclamaciones interpuestas con
fra los actas" dictados por las respectivas Administraciones en
materia tributaria. tanto si en ellas -se suscitan cuestiones de
hecho. como de derecho, corresponderá:

8,) Cuando, se trate de tributos propios de las ComunIda
des Autónomas, a sus propios órganoseconómico-administra
Uvos.

b) Cuando se trate de tributos cedidos, a los órganos ec~
nómico-administrativos del Estaqo.

el Cuando se trate de recargos establecidos sobre, tributos
del Estado. a los órganos econ6mico~administrativosdel mlsm~.

Dos. Las resoluciones de los órganos econ6mico-administr&
Uvas. tanto del Estado como de las Comunidades Autónomas.
podrán ser, en todo caso, objeto de recurso contencioso-admi
nistrativo en los. términos establecidos por 1& normativa re
guladora de esta jurisdicc~ón. -

Articulo 'Vigésimo primero

Uno. Los presupuéstos de las Comunidades Autónomas ten
drán carácter anual e igual ·periodo que los del Estado, e
incluirán la totalidad de los gastos e ingresos de ·los Orga
nismos y Entidades integrantes de 1& 'misma y en ellos se
consignará el importe de los- belleficios fiscales que afecten
a tributos atribuidos a las referidas Comunidades.

Dos. Si los Presupuestos Generales de las Comunidades
'Aut6nomas no fueran aprobados antes del primer dia del
ejercicio econ6mico correspondiente, quedará automáticamen"
te prorrogada la vigencia de los anteriores.

Tres. Los presupuestos de las Comunidades ,AutónoDl@.s se·
rán elaborados con criterios homogéneas. de forma que sea
posible su consolidación con los Presupuestos Generales del
Estado.

Arttculo ''/ig'ésimo segundo

. Además de los sistemas e instltuc1ónes de control que pu
dieran adoptar en sus respectivos Estatutos. y en su caso la.
que por la Ley se autorizaran en el territorio comunitario.
a; Tribunal de Cuentas corresponde realizar el control eco
nómico y presupuestario de la actividad financiera de las
Comunidades Autónomas, sin perjuicio del control que com
pete al Estado en el caso de transferencias de medios finan
cieros con arreglo al aparta40 dos del artículo ciento cincuenta
de la Constitución.. _ _

•



B. O. (lel E.-Núm. 236 1 octubre 1980 21799

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-E! sistema foral tradicional de concierto econó
mico se aplicará en la Comunidad Autónoma del Pals Vasco
de acuerdo con lo establecido en el correspondiente Estatuto
de Autonomla. .

Segunda.-En virtud de su régimen foral, la actividad fl-
, nimciera r tributaria de Navarra se regulará por el sistema

tradiciona del Convenio Económico. En el mismo se detennl
narán las aportaciones de Navarra a las carg... generales del
Estado, asl como los criterios de armonización de su régimen
tributario con el régimen general del Estado.

Tercera.-Uno. El Instituto Nacional de Estadistica. en coor
dinación con los órganos competentes de las Comunidades Au
tónomas. anualmente elaborará y publicará las informaciones
básicas que permitan cuantificar a nivel provincial la renta
por habitante. la dotación de los servicios públicos fundamen-

-tales, el grado de equipamiento colectivo y otros indic"d.ores
de riqueu¡ y bienestar social. Asimismo elaborará estudios al
ternativos sobre la ponderación de los distintos criterios de
dlgtribución del Fondo de Compensación Interterritorial.

Dos. El Ministedo de Hacienda anualmente publicará:

- La recaudación provincial' obtenida por el Impuesto so
bre la Renta de las Personas Fisicas.

- La recaudación provincial obtenida por los impuestos que
esta Ley Orgánica cede a las. Comunidades Autónomas. En
la presentación de la misma también se tomarán en cuenta
los criterios de imputación establecidos. '

- La distribución provincial que presente el gasto público
divisible.

Cuarta.-La a.ctividad financiera y tributaria del Archipié
lago Canario se regulará teniendo en cuenta su peculiar ré
gimen económico-fiscal. '

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

•Primera.-Uno. Hasta que se haya completado el traspaso
de los servicios correspondientes, las competencias fijadas a
cada Comunidad Autónoma en el correspondiente Estatuto. o
en cualquier caso. hasta que se hayan cumplido los seis aftos
desde su entrada en vigor, el 'Estado garantizará la ,financia
ción de los servicios transferidos a la misma con una cantidad
igual al coste efectivo del servicio en el territorio de la, Co
munidad e:l el momento de ,la transferencia..

Dos. Para garantizar la financiación de los servicios antes
referidos, se crea. una Comisión Mixta. paritaria Estado-Comu
nidad Autónoma, A1ue adoptará un método encaminado a fijar
el porcentaje de participación previsto en el apartado un()del
articulo trece. El método a seguir tendrá en cuenta tanto los
costes directos como los costes indirectos de los servicios, así
como los gastos de inversión que correspondan.

Tres. La Comisión Mixla del apartado anterior fijará el
citado porcentaje,- mientras dure el período transitorio, .. con
una antelaCión mínima de. un mes a la presentación de los
Presupuestos Generales del Estado en las Cortes. '

Cuatro. A partir del mélodo fijado en el apartado segundo,
se establecerá un porcentaje en el que se considerará el coste
efectivo global de lOs servicios transferidos Pllr el Estado a
la Comunidad Autónoma, minorado por el total de la recau
dación obtenida por la misma por los tributos cedidos, en
relación con la suma de los Ingresos obtenidos por el Estado
,en los capitulas 1 y II del último presupuesto anterior a la
transferencia de los servicios valorados. .

Cinco. Las atribuciones conferidas a las Comunidades Au
tónomas en los apartados uno y tres del articulo dieciséis se
ejercerán por loe Organismos Provisionales Autonómicos, a los_
que se refiere la disposición tranSitoria séptima de la Consti
tución. en tanto éstos subsislan.

Segunda.-En tanto se aprueban los Estalutos de las' dis
tintas Comunidades Autónomas, la representación de las Co
munidades en el Consejo dePolltica Fiscal' y Financ,iera de
las Comunidades Autónomas, corresponderá a los Consejeros co
rPespondientes del respectivo-Organismo Provisional Autonó~
mico. ' ~

Tercera.-Hasta que el ,Impuesto sobre el Valor Añadido no
entre en vigor se considerará, como impuesto que puede ser

,cedido, el de lujo que se recauda ÉlO destino.

DISPOSICION FINAL

Las normas de esta Ley serán aplicables a todas las Co
munidades Autónomas. debiendo interpret8.rse armónicamente
con las- normas cont~nidas en los respectivos Esta.tutos.

Por tanto. . " ,
Mando a tod... los espaftoles. particuláres y autoridades,

que guarden r hagan guardar esta Ley Orgánica..

Palacio 'Real de Madrid a veintidós de septiembre de ron
novecient06 ochenta..

El Presldemtc del Gobierno,
'ADOLFO SUAREZ :GONZALEZ

JUAN CARLOS Ro

21167 ' REAL DECRETO,LEY Bli91Ki, de 2il de .eptiombro, '0
bre frtlCcw..amlento en el pago do atra.o. d<J pePlo.
.Ione. derivadas d<J la guerra civil.

. Las disposiciones sucesivamente dictadas sobre derechos pasi.
Vo& en relación con la guerra civil española, unas especificas
sob.... pensiones en favor de, familiares de fallecidos a canse,
cuencia de la misma o sobre mutilados. otras referentes a re.
visión de sanciones lldministrativas, indulto y amnistia, ilenen

, como consecuencia el abono de determinados atrasos que. en
su conjunto y por lo importante del colecttvo afectado. suponen
una carga económica tan considerable para el presente ejercicio
y el siguiente. qué resulta imprescindible adoptar con urgencia
1... medidas precisas para su· adaptación a . las posibilidades
financieras de los Presupuestos Generales del Estado, medlante
el establecimiento de unos fraccionamientos en su pago adecua·
dos a la cuantia de los atrasos a percibir. ai bien. fijando simulo
táneamente el devengo de Intereses por las cantidades aplazadas.

La especial naturaleza y significación de las pensiones cita
das hace necesario salvaguardar el principio báSICO de su reco
nocimiento, inspirándose el pre~ente Real Decreto-ley en el
criterio de diferir el momento de su percepción.

Por otra parte la Ley clnco/mn novecientos setenta y nueve,
de' dieciocho de septiembre. sobre pensiones y otros beneficios.
a favor de familiares de fallecidos a consecuencia o con ocasión
de la guerra, pretendió eliminar diferencias de trato entre las
personas afectad.... igualando sus derechos y haciendo posible
la obtención de los mismos beneficios. No obstante. la aplica

,ción de la Ley ha puesto de manifiesto la necesidad de comple
tar. o de dar nueva redacción. a algunos de sus preceptos,
asi como a otros de la Ley treinta y cinco/mil novecientos ochen·
ta, de veintiséis de lunio. para' que esa finalidad de supresión
de diferencias de derechos sea más equitativamente conseguida,
ajustando el reconocimiento de las. pensiones. en la medida de
lo posib1&, a las disposiciones en vigor de la legislación general
sobre derechOli pasivos. .

, 'A esta finalidad responde la modificación del articulo cuarto
de la Ley cinco/mn novecientos setenta y nueve. y del articulo
diecisiete de la Ley treinta y cinco/mil novecientos ochenta, que
suponen la no actualización de las pensiones de las huérfanas.
no incapacitadas, mayores de veintitrés aftas, teniendo en cuen·
ta que. si se les aplicara estrictamente la legislación general vi·
gente sobre clases p...ivas. no tendrlan derecho a 'pensión.
Asimismo, la modificación del preceptC' referente a las pensio· \
nes . extraordinarias de los familiares de profesionales de las
Fuerzas Armadas y de Orden Público pone en linea con la
norma general que regula actualmente estas pensiones, las que
la Ley cinco/mil novecientos setenta y nueve establece· en favor
de las huérfanas no incapacitadas. Finalmente se establece qua
el fallecimiento de un mismo causante no puede dar lugar a
la concesión de más de una pensión, Incompatibilidad previsla
con carácter general en la citeda legislación de clases p...ivas.

Por último. la dificultad existente en muchos casos para ob
tener documentación justificativa de circunstancias o hechos
producidos hace largo tiempo, aconseja ampliar el plazo para
que los familiares de personas fallecidas en la guerra puedan
formular petición de pensión. '

En su virtud y previa deliberaciÓn del Conseli> de Ministros
en su reunión de veintiséis de septiembre de mil novecientos
ochenta. en uso de la -autorización contenida en el articulo
ochenta y seis de la Constitución.

DISPONGO:
Articulo primero.
En el reconocimiento de los derechos económicos establecidos

por las Leyes cinco/m:'l novecientos setenta y nueve, de dieciocho·
de septiembre; treinta y cinco/mil novecientos ochenta, de veín·
tiséis de junio, y demás disposiciones reguladoras de com~!1·
saciones por los perjuicios causados por la pasada guerra CIVIl.
incluidas las de· revisión de sanciones administrativas y. de in..
dulto y amnlstla. se observará. en cuanto al pago de cantidades
devengadas hasta el último dia del mes precedente al de la
entrada en vigor del presente Real Decreto-ley. lo que se dispone
en los apartados siguientes:

Uno.-Las cS:ntidades.a satisfacer por causante, que corres·
pondan al periodo especificado en el párrafo anterior. se harán

- efectivas. en cuanto que exciJdan de clen mil pesetas. que en
todo caso'.., abonarán al producirse el alta en nóm1Da. de la
siguiente forma.:

al Hasta quinientas mll pesetas. en cuatro plazos.
,bl Más de quinientas mil pesetas, en cinco pla~os. En esle

, caso, el importe de cada plazo no podrá ser Infenor a ciento
veinticinco mil pesetas,

Igualmente serán abonadas con el primer pago las cantidades
precisas para hacer que la parte aplazada abonable en cada
plazo resulte múltiplo de mil pesetas. .

Dos.-Los plazos serán' del mismo Importe por cada percep
tor, devengarán un Interés del ocho por ciento, anual el dia
primero del mes en que entre en vigor el ¡:lre,sente Real DccrNo
ley. cualquiera que sea la fecha de reconOCimIento de la penSIón,
salvo qua.-los peticionarios no hubieran presentado su documen
tación completa antes de dicha fecha, en CUyo caso el devengo
de intereses se producirá a partir del .dla ¡:rímero del trüneslre
natural siguiente al de su presentación, Y tendrán los SIgUIen-
tes vencimientos: '


